
 

Auto No 2235 

Radicado 2004-00130  

 

 

Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío 

 

Armenia, Quindío, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho, dentro de este trámite de sucesión intestada del causante ARCENIO 
FRANCO URREA identificado con la CC5810591, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 286. Del CGP respecto de la Corrección de errores aritméticos y otros que a la letra 
dice:  

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto.   

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.”  

ANTECEDENTES 

 

El Señor ARCENIO FRANCO URREA, quien se identificó́ con la C.C. No. 5.810.591, 
falleció́ en la ciudad de Armenia - Quindío, el día 12 del Mes septiembre del año 2000, 



siendo su último domicilio la ciudad de Armenia – Quindío, adelantándose en este despacho 
judicial el proceso de sucesión intestada, en el que mediante auto de fecha 06 de octubre 
de 2004, designó a la Dr. Julieta Cañas Hernández para elaborar el trabajo de partición y 
adjudicación; el cual fuere presentado e 

l 10 de octubre de 2004.  

Con posterioridad el trámite estuvo suspendido a petición de los interesados, habiéndose 
reanudado mediante auto del 26 de enero de dos mil cinco. 

 

Por auto del 24 de febrero de 2005, observadas algunas omisiones de la partidora se ordenó́ 
rehacer el trabajo de partición, el cual fue presentado nuevamente y aprobado mediante 
sentencia No 202 del 1 de julio de 2005. 

 

Advertidas algunas falencias, que echó de ver en su momento el despacho, la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, mediante nota devolutiva del 19 de octubre 
de 2006, indicó que “En cuanto los inmuebles con matrícula 280-94666 y 280- 94608 la 
tradición esta errada. Art 52. Decreto 1250 de 1970. Falto determinar el inmueble con 
matrícula 280-94607. Existe vigente embargo. Documento radicado 18-10- 2006"  

 

En virtud de lo anterior se le ordenó a la partidora corregir las referidas falencias mediante 
auto del 28 de agosto de 2007, procediendo esta de conformidad a incluir la tradición 
correcta de los bienes, a través de escrito allegado el 14 de septiembre de 2007 y haciendo 
claridad respecto al inmueble identificado con la matrícula 280-94607 el cual no hacia parte 
de la mortuoria, por tanto, el mismo no se incluía.  

 

Por auto No 2229 del 17 de septiembre de 2007, el despacho aprobó́ las correcciones al 
trabajo de partición.  

 

Mediante escrito del 13 de abril de 2012, nuevamente se solicita al despacho adicionar la 
sentencia aprobatoria de la partición por cuanto se omitió́ en la parte resolutiva de la misma 
ordenar la inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria 280-40857, adición a la sentencia 
que fue ordenada por el despacho el 23 de abril de dos mil doce mediante auto no 1080.  

 

A través de escrito presentado el 24 de julio de 2019 se allega una segunda nota devolutiva 
solicitando nuevas correcciones, acorde con lo indicado por la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos.  



En tal virtud el despacho por auto del 21 de agosto de dos mil diecinueve, ordenó a la 
partidora rehacer el trabajo de partición teniendo en cuenta todas las falencias anotadas. 

 

Luego de varios intentos por ubicar a la partidora los peticionarios manifestaron al despacho 
que la misma se encontraba con quebrantos de salud y no le era posible adelantar la labor, 
pues además ya no litiga, por lo cual solicitaron autorización al despacho para aceptar el 
poder conferido a la profesional del derecho Abogada Gloria Patricia Ramírez Otalvaro, 
reconociéndole personería por el despacho a través de auto del 27 de agosto del año 2020.  

 

La abogada Gloria Patricia Ramírez Otalvaro, obrando en condición de apoderada de los 
sucesores presentó las correcciones al trabajo de partición como LIQUIDADORA y 
PARTIDORA, en reemplazo de la doctora JULIETA CAÑAS HERNANDEZ, para lo cual fue 
debidamente reconocida por el despacho, mediante Auto de fecha 27 de agosto de 2020, 
como ya se dijo y, en concordancia con los artículos 508 y 509 del C.G.P., tal como lo 
ordenara el juzgado mediante auto 372 del 17 de febrero de 2020, a fin de corregir las 
falencias anunciadas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.  

 

A través de auto del 2 de marzo del presente año, el Juzgado se pronunció́ respecto al 
trabajo de partición y adjudicación presentado para su aprobación negando las 
pretensiones toda vez que el mismo se trataba de uno completamente diferente al primero 
que se aprobó́ y cuyas correcciones se pedían por la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos.  

 

Posteriormente se presenta para su aprobación nuevo escrito que contiene las correcciones 
ordenadas por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, frente al cual se pronunció 
el despacho a través de auto 1014 del 10 de mayo de 2021.  

 

Ahora expide la oficina de registro notas devolutivas del 6 de agosto del presente año en 
los siguientes términos: 

 



 



 



 



 



En virtud de lo anterior solicita la señora apoderada y partidora corregir lo siguiente en el 
referido auto 1014 del 10 de mayo del presente año: 

 

“a. Nota devolutiva radicado 2021-280-6-12754  

1.- Para subsanar la totalidad de las causales que dieron lugar a la negativa del registro de 
la sentencia 202 del 1/7/2005, se procede de la siguiente manera:  

causal 1 y 2 subsanadas.  

Causal no. 3 la determinación correcta de los predios, su descripción, ubicación, cabida, 
linderos y tradición de los predios 280-94608 280-94666, en cuanto a la constitución de la 
propiedad horizontal, se corrige de la siguiente forma:  

Los predios 280-94608 y 280-94666, hacen parte de una copropiedad “centro comercial y 
residencial el bosque – en propiedad horizontal”, situados en el área urbana de Armenia 
Quindío, en la carrera 14 o avenida Bolívar 14n – 80; estos se constituyeron en propiedad 
horizontal, sometidos a este régimen de acuerdo a su tradición dice así́:  

La matrícula inmobiliaria no.- 280-94666 corresponde al apartamento 302 con ficha 
catastral 63001010700470253903, tiene un coeficiente de copropiedad de 1.42%, la 
propiedad horizontal fue constituida mediante la escritura 1447 del 04-03-1994 de la notaria 
tercera de armenia, anotación no. 002 del certificado de tradición y el reglamento de 
propiedad horizontal fue reformado por las escrituras 5221 de 1994, escritura 3277 de 1995 
de la notaria 3 de armenia y 568 de 2005 de la notaria 1 de armenia.  

Aparcadero 102: este inmueble está identificado con la matricula inmobiliaria no.- 280-
94608 y ficha catastral 63001010700470199903 tiene un coeficiente de copropiedad de 
0.11%., la propiedad horizontal fue constituida mediante la escritura 1447 del 04—03-1994 
de la notaria tercera de armenia, anotación no. 002 del certificado de tradición y el 
reglamento de propiedad horizontal fue reformado por las escrituras 5221 de 1994, escritura 
3277 de 1995 de la notaria 3 de armenia y 568 de 2005 de la notaria 1 de armenia.  

Causal 4. subsanada  

Causal 5. subsanada. Sin embargo, para mayor claridad de deja la siguiente constancia: Al 
señor Fredy Franco Baron con cedula de ciudadanía número 7.561.788 expedida en 
armenia, se le adjudicó un total de 21.15% de la partida segunda, lote de terreno mejorado 
con casa de habitación de dos (2) plantas destinado a local comercial matricula inmobiliaria 
280-40857 y ficha catastral. no. 63001010105170002000, el 11.15% por el derecho 
hereditario y el 10% para pagársele el pasivo adeudado.  

Causal 6. subsanada.  

Se radicará en un turno posterior el auto 1080 del 23/4/2012, de acuerdo a lo solicitado por 
la oficina de registro y se cancelaran los derechos de registro.  

Causal 7 subsanada.  



2.- En el folio de matrícula se encuentra registrado un oficio de oferta de compra de Invias, 
que saca del comercio el bien inmueble con matrícula 280-40857, debo anotar que ya se 
esta tramitando con dicha entidad el levantamiento de tal medida, ya que con el registro de 
la sucesión se podrá enajenar la franja de terreno tomada por Invias y en trámite 
administrativo por no haber podido demostrar su propiedad.  

 

Se debe aclarar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que todos los herederos 
del señor Arsenio Franco Urrea fueron reconocidos por el juzgado, en la forma como  fueron 
presentandoS, hijos legítimos del matrimonio con la cónyuge sobreviviente Miryam Varon 
rojas, los señores Arcesio, Martha Nury y Fredy Franco Baron; hijos extramatrimoniales 
Eneide y Aydee Franco Méndez y Fernando Franco Beltrán fallecido (representado por sus 
hijos María Fernanda y Cristian Franco Encizo) y expedir las respectivas constancias de 
ejecutoria. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Lo anteriormente expuesto evidencia, la negativa de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, en varias oportunidades para realizar la inscripción de la partición 
aprobada mediante sentencia No. 202 del 1 de julio de 2005, por haberse incurrido en varios 
errores y omisiones, no obstante en el proceso de sucesión, haber pasado inadvertidos 
tales yerros, pese a haber realizado los respectivos traslados a las partes e inclusive haber 
hecho unas correcciones y adiciones anteriores, posteriormente se incluyen otras causales 
de devolución, que es preciso corregir para garantizar los derechos que les asisten a los 
herederos que ahora concurren a reclamar la efectividad de los mismos.  

 

Para el caso en estudio, los yerros en que se incurrió́ al elaborar dicho trabajo afectan los 
derechos fundamentales de quienes ahora reclaman justicia, pues el hecho de que a estas 
alturas del tiempo no haya sido posible inscribir la misma atenta contra los principios de 
seguridad jurídica y cosa juzgada al restarle eficacia a la sentencia aprobatoria de la 
partición primigenia en el juicio sucesorio.  

 

Por tal razón ahora el despacho en acatamiento de lo dispuesto en el artículo 286. Del CGP, 
que autoriza realizar las correcciones aritméticas o errores u omisiones, ordenará 
corregir el auto 1014 del 10 de mayo de 2021, conforme lo solicitado por la apoderada de 
los herederos, incluyendo las correcciones al trabajo de partición que allí se aprobó 

 

DECISIÓN 



 
Sin necesidad de más argumentaciones, El Juzgado Segundo De Familia De Armenia, 

Quindío,  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir para aclarar el auto 1014 de 2021 proferido por este 
despacho judicial, conforme lo expuesto en la parte motiva para agregar y aclarar lo 
siguiente respecto al trabajo de partición allí aprobado: 

 

La determinación correcta de los predios, su descripción, ubicación, cabida, linderos y 
tradición de los predios 280-94608 280-94666, en cuanto a la constitución de la propiedad 
horizontal, se corrige de la siguiente forma:  

 

Los predios 280-94608 y 280-94666, hacen parte de una copropiedad “centro comercial y 
residencial el bosque – en propiedad horizontal”, situados en el área urbana de Armenia 
Quindío, en la carrera 14 o avenida Bolívar 14n – 80; estos se constituyeron en propiedad 
horizontal, sometidos a este régimen de acuerdo a su tradición dice así́:  

 

La matrícula inmobiliaria no.- 280-94666 corresponde al apartamento 302 con ficha 
catastral 63001010700470253903, tiene un coeficiente de copropiedad de 1.42%, la 
propiedad horizontal fue constituida mediante la escritura 1447 del 04-03-1994 de la notaría 
tercera de armenia, anotación no. 002 del certificado de tradición y el reglamento de 
propiedad horizontal fue reformado por las escrituras 5221 de 1994, escritura 3277 de 1995 
de la notaría 3 de armenia y 568 de 2005 de la notaría 1 de Armenia.  

 

Aparcadero 102: este inmueble está identificado con la matricula inmobiliaria no.- 280-
94608 y ficha catastral 63001010700470199903 tiene un coeficiente de copropiedad de 
0.11%., la propiedad horizontal fue constituida mediante la escritura 1447 del 04—03-1994 
de la notaría tercera de armenia, anotación no. 002 del certificado de tradición y el 
reglamento de propiedad horizontal fue reformado por las escrituras 5221 de 1994, escritura 
3277 de 1995 de la notaría 3 de armenia y 568 de 2005 de la notaría 1 de armenia.  

Se deja la siguiente constancia: Al señor Fredy Franco Baron con cedula de ciudadanía 
número 7.561.788 expedida en armenia, se le adjudicó un total de 21.15% de la partida 
segunda, lote de terreno mejorado con casa de habitación de dos (2) plantas destinado a 
local comercial matricula inmobiliaria 280-40857 y ficha catastral. no. 



63001010105170002000, el 11.15% por el derecho hereditario y el 10% para pagársele el 
pasivo adeudado.  

 

Se aclara que todos los herederos del señor Arsenio Franco Urrea fueron reconocidos por 
el juzgado, en la forma como fueron presentando, hijos legítimos del matrimonio con la 
cónyuge sobreviviente Miryam Varon rojas, los señores Arcesio, Martha Nury y Fredy 
Franco Baron; hijos extramatrimoniales Eneide y Aydee Franco Mendez y Fernando Franco 
Beltran fallecido (representado por sus hijos María Fernanda y Cristian Franco Encizo)  

 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar las correcciones al trabajo de partición y adjudicación 
dentro del presente trámite de sucesión intestada del causante ARCENIO FRANCO 
URREA identificado con la CC5810591, las cuales quedan unificadas en esta providencia 
y forman parte integral del mismo con la sentencia aprobatoria del trabajo de partición y 
adjudicación No 202, proferida por este despacho judicial el 1 de julio de 2005., asi como 
con el auto 1014 del 10 de mayo de 2021.  

 

ARTICULO TERCERO: Notificar a los interesados el presente auto por aviso, el cual se 
dispone remitir al Centro de Servicios Judiciales para su fijación en la página web de la 
Rama judicial en el micrositio pertinente a este despacho judicial.  

 

ARTICULO CUARTO: Inscribir el presente PROVEIDO en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia en los folios de matrículas inmobiliarias números 280- 
94666, 280-94608, 280-40857. Para tal efecto expídanse las copias necesarias a costa de 
los interesados, con la respectiva constancia de ejecutoria, así como las constancias de 
ejecutoria de las providencias anteriores solicitas por la referida Oficina.  

 

NOTIFIQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  

 
 

Firmado Por: 
 

Carmenza  Herrera Correa 



Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 
Armenia - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
afa3a62f3cd69a73359add45925cf2733363fd44f183a846a504760c1842480b 

Documento generado en 07/10/2021 09:19:38 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


